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RESUMEN EJECUTIVO 

La erradicación de las especies forestales, a pesar de,  ser una problemática de gran 

envergadura y generación de afectaciones ambientales significativas, las autoridades 

ambientales y territoriales no han ejercido el control y supervisión suficiente, debido a la 

inadecuada gestión administrativa en la obtención de permisos ambientales, para el 

aprovechamiento y movilización de estos productos maderables, lo que trajo consigo un 

incremento en la ilegalidad de este sector, que va ligado al aumento de las tasas de 

deforestación y perdida de cobertura vegetal. Por medio de las prácticas se evaluó el 

cumplimiento de los Expedientes De Aprovechamiento Forestal asignados por 

Corpocesar acorde a sus requerimientos y normas reglamentarias, garantizando un 

seguimiento y verificación del estado de cumplimiento de las metas y objetivos 

propuestos por Corpocesar y los interesados, mitigando las tasas de deforestación y 

movilización ilegal en el departamento. Por otra parte, se propusieron estrategias de 

mejora para el proceso de control y vigilancia de las resoluciones de productos forestales 

de Corpocesar, contribuyendo a la mejoría del trámite ejecutado, la respuesta emitida, 

que los lineamentos guarden relación, entre otros, brindando una actualización del 

procedimiento en cumplimiento a la normatividad vigente y garantía de su ejecución de 

acuerdo con la normatividad ambiental. Se crearon estrategias de control de expedientes 

y control de tráfico ilegal. Operativos de control de movilización, Creación de puestos de 

control, Actualización del proceso de recepción, Ahuyentamiento de fauna silvestre, 

Áreas forestales protectoras, Material vegetal sobrante, Reposición de árboles. 

Palabras claves: Demanda de agua, Oferta hídrica, uso racional del agua  
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1. SITUACIÓN PROBLEMA 

La erradicación de las especies forestales, a pesar de,  ser una problemática de gran 

envergadura y generación de afectaciones ambientales significativas, las autoridades 

ambientales y territoriales no han ejercido el control y supervisión suficiente, debido a la 

inadecuada gestión administrativa en la obtención de permisos ambientales, para el 

aprovechamiento y movilización de estos productos maderables, lo que trajo consigo un 

incremento en la ilegalidad de este sector, que va ligado al aumento de las tasas de 

deforestación y perdida de cobertura vegetal (Ministerio de Ambiente, 2022). 

Por otra parte, la demanda de los productos forestales se incrementan año a año, 

debido al crecimiento poblacional dado naturalmente; de tal forma que, es de imaginarse 

que las pérdidas de cobertura vegetal y deforestación incrementen, según el Min 

Ambiente(2022), “…en las últimas dos décadas se han deforestado 3.182.876 hectáreas 

(ha) de bosque en Colombia; durante el primer trimestre del año 2021 se deforestaron 

45.500 ha, mientras que durante el mismo periodo del 2022 la cifra fue de 50.400 ha..”., 

consecuentemente, dentro de las principales causas se encuentran la Extracción y 

comercialización ilícita de madera. 

 En Corpocesar, según Moreno et. all. (2021), existen debilidades al momento de 

realizar el control y vigilancia de las resoluciones de productos forestales, entre estas se 

destaca: discrepancias de criterios técnicos, jurídicos, metodológicos y logístico, lo que 

no permite evidenciar su eficiencia y dificulta los procesos de consolidación y trazabilidad 

de la información resultante, lo que ha generado un aumento de la ilegalidad. Por otra 

parte, existen falencias en algunos procedimientos de la Corporación, por ejemplo, a 

pesar de la existencia de protocolos para el seguimiento y control a la movilización de 

productos maderables y no maderables, aún existen requerimientos para el 

fortalecimiento y transferencia de capacidades a las autoridades que intervienen en estos 

procesos (del nivel nacional, regional y local), orientados al control y vigilancia de los 

productos y subproductos. 
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA ACADÉMICA 

Los recursos forestales han desempeñado un papel preponderante en el desarrollo 

de la civilización y la contribución de la industria forestal al producto interno bruto es 

significativa. Los recursos forestales son esencialmente los principales sumideros en la 

tierra y a nivel mundial son reconocidos por su importancia como proveedores de 

servicios ecosistémicos. Colombia se caracteriza por la envergadura de sus bosques 

naturales que cubren aproximadamente el 58% del territorio nacional continental, los 

cuales generan una elevada producción forestal y concentran alrededor de la mitad de 

las especies animales y vegetales terrestres convirtiéndose en una de las fuentes de 

ingresos para la población campesina y rural, tal como lo expone la OTCA (2019) pero 

siendo así, el país afronta un desafío ante el futuro de este recurso generado por la 

explotación del mismo (Sotelo, 2020). 

Las autoridades ambientales en virtud del principio de rigor subsidiario pueden 

expedir normas y medidas para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y 

movilización de los recursos naturales renovables, o para la preservación del medio 

ambiente natural y mitigación de tasas de deforestación a nivel regional (Arias, 2016). 

Por medio de las prácticas se evaluó el cumplimiento de los Expedientes De 

Aprovechamiento Forestal asignados por Corpocesar acorde a sus requerimientos y 

normas reglamentarias, garantizando un seguimiento y verificación del estado de 

cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por Corpocesar y los interesados, 

mitigando las tasas de deforestación y movilización ilegal en el departamento. Por otra 

parte, se propusieron estrategias de mejora para el proceso de control y vigilancia de las 

resoluciones de productos forestales de Corpocesar, contribuyendo a la mejoría del 

trámite ejecutado, la respuesta emitida, que los lineamentos guarden relación, entre 

otros, brindando una actualización del procedimiento en cumplimiento a la normatividad 

vigente y garantía de su ejecución de acuerdo con la normatividad ambiental.  
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3. OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA ACADÉMICA 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Evaluar el cumplimiento de los Expedientes De Aprovechamiento Forestal asignados 

por Corpocesar acorde a sus requerimientos y normas reglamentarias. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Diagnosticar técnica y ambientalmente los expedientes Aprovechamiento Forestal 

asignados por Corpocesar según la Resolución 1466 de 2021 

• Identificar el estado actual de cumplimiento de los permisos ambientales para la 

movilización de productos forestales en jurisdicción del departamento del Cesar. 

• Proponer estrategias de mejora para el proceso de control y vigilancia de las 

resoluciones de productos forestales de Corpocesar.  
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4. MARCO REFERENCIAL 

4.1 GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

Tabla 1 

Generalidades de la empresa 

Dirección Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e´ Campo. Frente a la 

feria ganadera Valledupar- Cesar. 

Teléfono 57+605+5748960- 

Fax 57+605+5737181 

Horario de atención 

al público 

Jornada Continua para atención al usuario de lunes a 

viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Nota: La información es tomada de la página oficial de Corpocesar, 2024.  

Figura 1 

Logo de la organización  

 
Nota: Tomada de archivos Google, 2024. 

4.1.1 MISIÓN 

 Liderar, administrar y ejecutar dentro de su jurisdicción la gestión ambiental de los 

recursos naturales renovables, y el ambiente para el desarrollo sostenible del territorio.   

4.1.2 VISIÓN 

  En el 2040 habremos reafirmado nuestro reconocimiento a nivel nacional y dentro 

de la jurisdicción como autoridad líder en la gestión ambiental, a través del fortalecimiento 

de las competencias del talento humano y la modernización tecnológica, para contribuir 

al desarrollo sostenible.  
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4.1.3 POLÍTICA AMBIENTAL  

La Corporación Autónoma Regional del Cesar entidad dedicada a ejercer la 

función de autoridad ambiental y de articular las acciones de los actores ambientales en 

el departamento del Cesar, además de velar por la divulgación y cumplimiento de la 

normatividad en materia de Protection ambiental, lidera la gestión ambiental en su 

jurisdicción dentro del marco del desarrollo sostenible. 

4.1.4 ORGANIGRAMA 

Figura 2 

Organigrama de Corpocesar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

Nota: Tomado de archivos Corpocesar, 2024

CONSEJO DIRECTIVO 

DIRECCIÓN GENERAL 

Asesor de dirección 

Comité de coordinación  Comisión de personal 

ASAMBLEA CORPORATIVA 

Oficina de control interno   Oficina jurídica   

ORGANIGRAMA CORPOCESAR 

Subdirección área administrativa   Subdirección área ambiental    Subdirección área de planeación  

COORDINACIONES GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO   
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4.2 MARCO CONTEXTUAL 

Valledupar, también llamada Ciudad de los Santos Reyes del Valle de Upar, es un 

municipio colombiano, capital del departamento del Cesar. Es la cabecera del municipio 

homónimo, el cual tiene una extensión de 149 km², 559.462 habitantes y junto a su área 

metropolitana reúne 691.266 habitantes; está conformado por 25 corregimientos y 102 

veredas.  

Está ubicada al nororiente de la Costa Atlántica colombiana, a orillas del río 

Guatapurí, en el valle del río Cesar formado por la Sierra Nevada de Santa Marta al 

occidente y la serranía del Perijá al oriente. La ciudad es un importante centro para la 

producción agrícola, agroindustrial y ganadera en la región comprendida entre el norte 

del departamento del Cesar y el sur del departamento de La Guajira, en el punto 

intermedio de las dos cuencas de explotación carbonífera más grandes del país: Cerrejón 

al norte y el complejo minero operado por Glencor La Loma-La Jagua al sur.  

Valledupar, dada su latitud, se encuentra en la zona de dominios tropicales, posee 

un clima tropical de sabana Aw donde las características generales del clima son 

elevadas temperaturas y escasa oscilación térmica anual con un periodo seco intenso y 

otro de lluvias torrenciales. En cuanto a las temperaturas, según los datos acumulados 

desde 1969 por el IDEAM en su estación meteorológica ubicada en el aeropuerto Alfonso 

López, la temperatura media anual es de 29,8 °C, con mínimas y máximas de 24 °C y 35 

°C respectivamente. El mes más caluroso es febrero con un promedio de 35.8 °C y el 

más fresco es octubre con 28.8 °C. 

Por su parte, Corpocesar se encuentra ubicado en Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C 

Casa e´ Campo. Frente a la feria ganadera Valledupar- Cesar. 

 

Figura 4 

Ubicación de Corpocesar 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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4.3 MARCO CONCEPTUAL 

Aprovechamiento forestal: Es la extracción de productos de un bosque y 

comprende desde la obtención hasta el momento de su transformación (Cortolima, 

2021). 

Espécimen: Es todo animal o planta viva o muerta o cualquier parte o derivado 

fácilmente identificable (Cortolima, 2021). 

Producto de la flora silvestre: Son los productos no maderables obtenidos a 

partir de las especies vegetales silvestres, tales como gomas, resinas, látex, lacas, frutos, 

cortezas, estirpes, semillas y flores, entre otros (Cortolima, 2021). 

Productos forestales de transformación primaria: Son los productos obtenidos 

directamente a partir de las trozas como bloques, bancos, tablones, tablas y además 

chapas y astillas, entre otros (Cortolima, 2021). 

Productos forestales de segundo grado de transformación o terminados: 

Son los productos de la madera obtenidos mediante deferentes procesos y grados de 

elaboración y de acabado industrial (Cortolima, 2021). 

Salvoconducto Único Nacional para la movilización de Especímenes de la 

Diversidad Biológica: Documento que expide la Autoridad Ambiental competente para 

autorizar el transporte de los especímenes de la diversidad biológica en el territorio 

nacional, se incluyen los tipos de movilización, removilización y renovación (Cortolima, 

2021). 

Salvoconducto de movilización: Es el documento que expide la entidad 

administradora del recurso para movilizar o transportar por primera vez los productos 

maderables y no maderables que se concede con base en el acto administrativo que 

otorga el aprovechamiento (Cortolima, 2021) 

Salvoconducto de removilización: Es el documento que expide la entidad 

administradora del recurso para autorizar la movilización o transporte parcial o total de 

un volumen o de una cantidad de productos forestales y no maderables que inicialmente 

habían sido autorizados por un salvoconducto de movilización (Cortolima, 2021) 
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5. ASPECTOS METODÓLOGICOS DE LA PRÁCTICA 

5.1 CAMPO DE APLICACIÓN 

 La línea de la práctica académica corresponde a la línea de SOSTENIBILIDAD Y 

GESTIÓN AMBIENTAL. 

La sublinea corresponde a: Gestión integral de la biodiversidad y del patrimonio 

ambiental. 

El área temática corresponde a: Rescate y conservación de la biodiversidad 

5.2. FUNCIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR.  

 Se asignaron las siguientes funciones: 

• Apoyo en las visitas de inspección técnica para atender solicitudes de 

aprovechamiento forestal de árboles aislados y domésticos en predios privados y 

públicos. 

• Apoyo en las visitas de control y seguimiento ambiental a las obligaciones 

impuestas en las resoluciones de aprovechamiento forestal otorgadas. 

• Revisión documental de expedientes 

• Elaboración de informes técnicos con ocasión de las diligencias de inspección 

técnica o de control y seguimiento ambiental requeridas.   

• Apoyo en la proyección y elaboración de respuestas a peticiones y solicitudes 

designadas. 

• Acompañamiento y participación en las reuniones programadas por la 

coordinación de GIT para la gestión de recursos forestales. 

5.3. RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN EN LA EMPRESA. 

 Los datos del responsable son: 

Tabla 3 

Datos del supervisor 
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Nombre supervisor OBED BAYONA SANCHEZ  

Perfil Profesional ingeniero ambiental (Cargo 

en la entidad Técnico Operativo) 

 

Estudios Realizados Tecnólogo en en Control 

Ambiental e Ingeniería ambiental  

 

Experiencia profesional 8 años de Experiencia   

Tipo de contratación Carrera administrativa   

Nota: La tabla permite conocer los datos del supervisor.  
 

5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS, MÉTODOS, TÉCNICAS Y 

PROCEDIMIENTOS 

A continuación, se describe de forma detalla y cronológica, todas las actividades 

realizadas durante el periodo de práctica académica correspondientes a cada objetivo 

específico planteado.  

Tabla 4 

Metodología empleada 

OBJETIVO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Diagnosticar técnica y 

ambientalmente los 

expedientes 

Aprovechamiento 

Forestal asignados 

por Corpocesar según 

la Resolución 1466 de 

2021 

 

Revisión a norma 

ambiental 

Se realizó una revisión bibliográfica de 

la resolución 1466 de 2021 

Revisión de 

expedientes 

asignados 

Se describió a detalle cada uno de los 

expedientes asignados por 

Corpocesar, sus principales 

características y especies movilizadas.  

Lista de chequeo 

de cumplimiento 

Se realizó una lista de chequeo para 

verificar el cumplimiento de la 

resolución en cada uno de los 

expedientes asignados.  
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Identificar el estado 

actual de 

cumplimiento de los 

permisos ambientales 

para la movilización de 

productos forestales 

en jurisdicción del 

departamento del 

Cesar. 

Caracterizar los 

Tipos de 

aprovechamientos 

forestales 

Se clasificaron los tipos de 

aprovechamiento asignados por 

Corpocesar  

Lista de chequeo 

de cumplimiento 

se realizó una lista de chequeo para 

verificar el cumplimiento de las metas 

pedidas por Corpocesar de los 

expedientes asignados.  

Proponer estrategias 

de mejora para el 

proceso de control y 

vigilancia de las 

resoluciones de 

productos forestales 

de Corpocesar.  

Revisión 

bibliográfica 

se revisó bibliográficamente las 

medidas propuestas a nivel nacional 

para la mitigación de ilegalidad de 

especies forestales.  

Formulación de 

medidas de 

mejora 

Se formularon medidas para mitigar y 

mejorar el proceso de control de los 

expedientes de aprovechamiento  

Nota: La tabla permite conocer la metodología empleada.  
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6. PRODUCTOS Y ANÁLISIS 

6.1 DIAGNÓSTICO TÉCNICO Y AMBIENTAL DE LOS EXPEDIENTES 

APROVECHAMIENTO FORESTAL ASIGNADOS POR CORPOCESAR SEGÚN LA 

RESOLUCIÓN 1466 DE 2021 

6.1.1 Revisión de la Resolución 1466 de 2021 

Tabla 5 

Base de datos de revisión bibliográfica  

Titulo Autor y año Enlace 

Protocolo para 

Seguimiento y 

Control a la 

Movilización de 

Productos 

Maderables y 

Productos no 

Maderables del 

Bosque 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible, 

2021 

https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2021/10/Protocolo-2-

Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-

de-Productos-Forestales.pdf 

Procedimiento de 

permiso de 

aprovechamiento 

forestal  

Corporación 

autónoma de 

La Guajira 

2021 

https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-

content/uploads/2020/01/ES-P-01-

Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-

V6.pdf 

Productos 

Forestales 

No Maderables -

PFNM- 

En Colombia 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible, 

2020 

https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2022/03/Productos-Forestales-

No-Maderables-PFNM-en-Colombia_v.pdf 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/03/Productos-Forestales-No-Maderables-PFNM-en-Colombia_v.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/03/Productos-Forestales-No-Maderables-PFNM-en-Colombia_v.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/03/Productos-Forestales-No-Maderables-PFNM-en-Colombia_v.pdf
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Consideraciones 

Para Su Desarrollo 

Salvoconducto 

único nacional para 

la movilización de 

especímenes de la 

diversidad biológica 

Corporación 

autónoma de 

Cundinamarca 

2023 

https://www.car.gov.co/vercontenido/1181 

Nota: Tabla elaborada por el autor, 2024 

Según el artículo 6 de la ley 99 de 1993, el Ministerio de Medio Ambiente ejerce la 

competencia general en materia ambiental, esto es, todo lo relacionado con el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, lo que incluye las funciones que no hayan 

sido expresamente atribuidas por la ley a otra autoridad. El Ministerio de Ambiente, en 

cuanto al tema objeto del presente trabajo, tiene dentro de su competencia adoptar 

medidas que aseguren la protección de las especies de la flora silvestre, tomar las 

previsiones que sean del caso para la defensa de las especies en extinción o en peligro 

de serlo16. Lo anterior en consonancia con lo establecido en el artículo 200 del decreto 

ley 2811 de 1974, el cual señala: 

“Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a.- 

Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e 

individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o 

privada; (...) 

No obstante lo anterior, las autoridades ambientales en cuanto a la administración y 

manejo de la flora silvestre deben reglamentar y vigilar la comercialización y 

aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 

primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o trasplante al territorio 

Nacional de individuos vegetales. La función de vigilancia la ejercen las Corporaciones 

Autónomas Regionales, así (Ariza, O. et. Al, 2022):  

https://www.car.gov.co/vercontenido/1181


 

 

 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA 

 

  

 

 

 
 

 

www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

 

1. A través del otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 

ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización 

de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 

afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones 

para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 

superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 

2. El ejercicio del control de la movilización, procesamiento y comercialización de 

los recursos naturales renovables en coordinación con las demás 

Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades territoriales y otras 

autoridades de policía, de conformidad con la ley y los reglamentos; y expedir 

los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de recursos 

naturales renovables 

En todo caso, las autoridades ambientales en virtud del principio de rigor 

subsidiario pueden expedir normas y medidas para la regulación del uso, manejo, 

aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la 

preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos 

individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio 

ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por 

la misma causa, y también podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, 

pero no más flexibles, las expedidas por las autoridades competentes del nivel regional, 

departamental, distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía 

normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias 

locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la Ley 99 de 

1993 (Ariza, O. et. Al, 2022). 

Resolución 1466 de 2021 

“Por medio de la cual se establece el Formato Único Nacional de Solicitud de 

Aprovechamiento Forestal y Manejo Sostenible de Productos de la Flora Silvestre y los 
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Productos Forestales No Maderables, y se modifica parcialmente la Resolución 2202 del 

29 de diciembre de 2005”.  

Se logra determinar que: 

El artículo 8 de la Constitución Política de Colombia, establece que es obligación del 

Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

Que los artículos 79 y 80 de la Carta Magna, señalan que es deber del Estado 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines; así mismo, le 

corresponde, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos Naturales y de 

Protección al Medio Ambiente - CNRN, dispone en su artículo 51, los modos de adquirir 

el derecho al uso de los recursos naturales los cuales podrán ser adquiridos por 

ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación. 

Que el Código Nacional de los Recursos Naturales y de Protección al Medio 

Ambiente– CNRN, establece en su artículo 200, que, para proteger la flora silvestre, se 

podrá, entre otras, tomar medidas tendientes a intervenir en el manejo, aprovechamiento, 

transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y de sus 

productos primarios, de propiedad pública o privada. 

Que el artículo 201 del mencionado Código, determina que para el manejo, uso, 

aprovechamiento y comercialización de flora silvestre se ejercerán las siguientes 

funciones: a.- Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies 

e individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o 

privada, y la introducción o transplante al territorio Nacional de individuos vegetales; b.-

Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; c.- Realizar directamente 
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el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social 

lo justifiquen; d.- Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies. 

Que la Ley 99 de 1993 en el numeral 2, artículo 5 establece que es función del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, regular las condiciones generales para 

el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los 

recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 

contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o el patrimonio natural. 

Que el artículo 31 de la citada ley, señala las funciones a cargo de las 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, dentro de las cuales 

está la de ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, 

de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 

dadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que el Decreto – Ley 3570 del 27 de septiembre de 2011, en su numeral 2, artículo 

2, señala que corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible diseñar y 

regular las políticas públicas y las condiciones generales para el saneamiento del 

ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación 

de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de 

actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio 

natural, en todos los sectores económicos y productivos. 

Que la Resolución 2202 de 2005, estableció los Formularios Únicos Nacionales 

para la obtención de permisos, concesiones y autorizaciones para el uso y/o 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables y de control del medio ambiente. 

Que el Decreto 1076 de 2015, establece los principios generales que sirven de 

base para la aplicación de la mencionada norma y señala que los bosques son un recurso 

estratégico de la Nación y, por lo tanto, su conocimiento y manejo son tarea del Estado 

con apoyo de la sociedad civil, de la misma manera señala que por su carácter de recurso 

estratégico, su utilización y manejo debe enmarcarse dentro de los principios de 
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sostenibilidad consagrados por la constitución, y que el aprovechamiento sostenible de 

la flora silvestre y de los bosques es una estrategia de conservación y manejo del 

recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambiente propicio para las inversiones en 

materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal. 

 6.1.2 Revisión de expedientes asignados y lista de chequeo 

Se asignaron dos expedientes por parte de Corpocesar: 

• Aprovechamiento forestal de árboles aislados en mal estado fitosanitario 

dentro de cobertura de Bosque natural en la finca en el predio llamado “LA 

PIYAMA” ubicada en zona rural, corregimiento de Valencia de Jesús 

Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar. 

• Informe de visita evaluativa para atender la solicitud de aprovechamiento 

forestal en la finca “SAN JOSE” ubicada en zona rural Corregimiento de 

Guaymaral Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar, 

A continuación se detalla cada uno de estos: 

6.1.2.1 expediente de Aprovechamiento forestal de árboles aislados en mal 

estado fitosanitario dentro de cobertura de Bosque natural en la finca en el predio 

llamado “LA PIYAMA” ubicada en zona rural, corregimiento de Valencia de Jesús 

Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar. 

ANTECEDENTES 

El presente informe se originó ante la solicitud radicada el día 03 de octubre de 

2023, con radicado No. 09927 en la ventanilla única de trámites y correspondencia 

externa de Corpocesar, presentada por la Señora LUZ ANA CAMACHO CASSIANI 

identificada con CC No. 30.844.454 actuando en calidad de autorizada de la Señora 

MARIA JOSE CASTRO BAUTE identificada con CC No. 42.494.388 en calidad de 

propietaria del predio con matrícula inmobiliaria No. 190-91759, para que en su nombre 

represente y realice todo trámite necesario, para acceder  a autorización de 
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aprovechamiento forestal.  

SITUACIÓN ENCONTRADA 

 

Con el fin de verificar el estado actual de los árboles objeto de la solicitud para 

aprovechar y emitir concepto técnico frente al requerimiento de intervención forestal de 

árboles en mal estado fitosanitario ubicados en zona rural, que se le ha presentado a la 

entidad, el día 18 de octubre de 2023, la comisión integrada por los funcionarios María 

Fernanda Araujo Yaguna / Profesional de Apoyo y Alfred Luis Garcia Beleño/ Pasante 

Universitario, se dirigieron hasta en predio llamado “LA PIYAMA” ubicada en zona rural, 

corregimiento de Valencia de Jesús Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar; 

donde se fue atendido por la Señora  Luz Ana Camacho Cassiani,identificada con Cedula 

de Ciudadanía No.30844454, quien brindo el apoyo necesario para su realización. 

Durante el recorrido de la visita se verificó la presencia de árboles con altura 

variadas del dosel, superior a cinco metros y diferentes clases diamétricas, de diez 

centímetros en adelante a la altura del pechos (DAP); de igual manera, había presencia 

de arbustos perenne, de tallos leñosos con alturas variadas entre cincuenta centímetros 

y cinco metros, muy ramificados en la base con carencia de copas definidas; abundante 

presencia de hierbas de tamaño pequeño y tallos tiernos, lo que indica que el predio se 

encuentra dentro de la cobertura de Bosque Natural. Es de anotar que, predominaba una 

densidad del dosel de árboles frondosos con más del 40 por ciento del suelo ocupado 

por su proyección perpendicular de la vegetación. Finalmente, se observó presencia de 

Brinzales y Latizales en la parte más baja del bosque.  

Allí se comprobó la existencia de los ochenta y un (81) árboles de los cuales 

cincuenta y dos (52) son de la especie Algarrobillo (Samanea Saman) y veintinueve (29) 

arboles de la especie Orejero (Enterolobium cyclocarpum), los cuales fueron 

inspeccionados y verificados. Estos árboles aislados se encuentran dentro de la 

cobertura de bosque natural y por razones de orden fitosanitario requieren ser 

aprovechados y sus productos serán usados con fines comerciales, por lo que es viable 
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su aprovechamiento. Es de aclarar que el usuario presentó un inventario forestal por un 

volumen de novecientos noventa y ocho coma dieciocho (998,18 m3) metros cúbicos, 

pero al momento de realizar la visita de evaluación ambiental, verificadas y ajustadas las 

características específicas el total de los árboles inventariados da como resulta un 

volumen total de novecientos noventa y tres coma setenta y uno (993,71 m3) metros 

cúbicos. 

Figura 5 

Visita realizada 

 
Nota: Fotografía tomada por el autor, 2023 

Por otra parte, se mencionan las especies y cálculo de volúmenes de los árboles 

interventariados, en predio llamado “LA PIYAMA” corregimiento de Valencia de Jesús 

Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar 
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Tabla 6 

Especies inventariadas 

No. 
Nombre 

común 

Nombre 

Científico 

Perímetro 

m. 

Diámetro 

m. 

Altura 

Total 

m. 

Altura 

Comercial 

m. 

Área 

Basal 

m2 

Volumen 

m3 

1 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 2,7 0,950 8,65 

2 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 12 3,0 0,785 6,60 

3 Orejero Enterolobium 5,34 1,70 14 3,5 2,270 22,24 

4 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,1 1,039 9,45 

5 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,5 1,131 10,29 

6 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,0 1,039 9,45 

7 Algarrobillo Samanea Saman 4,71 1,50 13 2,8 1,767 16,08 

8 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,0 0,950 8,65 

9 Algarrobillo Samanea Saman 4,71 1,50 14 3,5 1,767 17,32 

10 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,1 1,039 9,45 

11 Algarrobillo Samanea Saman 3,30 1,05 13 4,0 0,866 7,88 

12 Algarrobillo Samanea Saman 5,97 1,90 13 2,0 2,835 25,80 

13 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,1 0,950 8,65 

14 Orejero Enterolobium 4,08 1,30 13 3,0 1,327 12,08 

15 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 12 2,9 0,950 7,98 

16 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,3 1,131 10,29 

17 Orejero Enterolobium 3,93 1,25 14 3,0 1,227 12,03 

18 Orejero Enterolobium 3,77 1,20 13 3,0 1,131 10,29 

19 Orejero Enterolobium 5,65 1,80 13 2,8 2,545 23,16 

20 Orejero Enterolobium 4,24 1,35 13 3,2 1,431 13,03 

21 Orejero Enterolobium 4,71 1,50 14 2,8 1,767 17,32 

22 Orejero Enterolobium 3,61 1,15 13 3,0 1,039 9,45 

23 Orejero Enterolobium 4,40 1,40 13 2,9 1,539 14,01 

24 Orejero Enterolobium 3,46 1,10 13 2,8 0,950 8,65 

25 Orejero Enterolobium 3,93 1,25 13 3,5 1,227 11,17 

26 Orejero Enterolobium 3,77 1,20 13 2,7 1,131 10,29 

27 Orejero Enterolobium 4,40 1,40 14 2,9 1,539 15,09 

28 Orejero Enterolobium 3,61 1,15 13 3,0 1,039 9,45 

29 Orejero Enterolobium 3,14 1,00 13 3,3 0,785 7,15 

30 Orejero Enterolobium 3,77 1,20 13 3,0 1,131 10,29 
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31 Orejero Enterolobium 3,93 1,25 13 3,2 1,227 11,17 

32 Orejero Enterolobium  4,08 1,30 14 3,0 1,327 13,01 

33 Orejero Enterolobium  3,77 1,20 13 2,6 1,131 10,29 

34 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,2 1,039 9,45 

35 Orejero Enterolobium  3,46 1,10 13 3,5 0,950 8,65 

36 Orejero Enterolobium 3,93 1,25 13 3,0 1,227 11,17 

37 Orejero Enterolobium 4,40 1,40 14 2,5 1,539 15,09 

38 Orejero Enterolobium 3,30 1,05 13 3,2 0,866 7,88 

39 Orejero Enterolobium 4,08 1,30 14 3,0 1,327 13,01 

40 Orejero Enterolobium 3,93 1,25 13 2,6 1,227 11,17 

41 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,9 1,131 10,29 

42 Orejero Enterolobium 4,08 1,30 14 2,8 1,327 13,01 

43 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 1,7 1,131 10,29 

44 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 13 3,1 1,227 11,17 

45 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,0 0,950 8,65 

46 Orejero Enterolobium 4,40 1,40 13 2,8 1,539 14,01 

47 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 2,9 1,039 9,45 

48 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 13 3,0 1,227 11,17 

49 Orejero Enterolobium 3,46 1,10 13 3,1 0,950 8,65 

50 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 5,0 1,131 10,29 

51 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,0 0,950 8,65 

52 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,8 1,131 10,29 

53 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,7 1,131 10,29 

54 Algarrobillo Samanea Saman 5,34 1,70 14 1,3 2,270 22,24 

55 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 2,9 0,950 8,65 

56 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 2,5 1,039 9,45 

57 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 13 2,7 1,227 11,17 

58 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,0 1,131 10,29 

59 Orejero Enterolobim 4,08 1,30 13 2,8 1,327 12,08 

60 Algarrobillo Samanea Saman 6,28 2,00 14 3,1 3,142 30,79 

61 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 2,0 1,327 12,08 

62 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,1 0,950 8,65 

63 Algarrobillo Samanea Saman 4,71 1,50 13 2,8 1,767 16,08 

64 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 2,9 0,950 9,31 

65 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,0 1,131 10,29 

66 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 2,7 1,327 12,08 
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67 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 13 3,5 1,227 11,17 

68 Algarrobillo Samanea Saman 6,28 2,00 14 2,5 3,142 30,79 

69 Algarrobillo Samanea Saman 5,03 1,60 13 2,0 2,011 18,30 

70 Algarrobillo Samanea Saman 5,65 1,80 14 3,1 2,545 24,94 

71 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,0 1,131 10,29 

72 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 12 2,8 1,039 8,72 

73 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 3,0 1,327 12,08 

74 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,2 1,131 10,29 

75 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 3,5 1,327 12,08 

76 Algarrobillo Samanea Saman 4,24 1,35 13 3,1 1,431 13,03 

77 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,0 1,039 9,45 

78 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 12 3,0 0,950 7,98 

79 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 12 2,8 1,039 8,72 

80 Algarrobillo Samanea Saman 4,71 1,50 13 3,2 1,767 16,08 

81 Algarrobillo Samanea Saman 4,71 1,50 14 3,2 1,767 17,32 

 TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA ÁRBOLES A ERRADICAR (m2)  107,42  
 TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA DE LOS ÁRBOLES (ha.) 0,01074  
TOTAL, VOLUMEN ÁRBOLES A ERRADICAR (m3)  993,71 

Nota: Tabla elaborada con información proporcionada en la visita, 2023 
 

Se aprovecharon ochenta y un (81) árboles de los cuales cincuenta y dos (52) son 

de la especie Algarrobillo (Samanea Saman) y veintinueve (29) arboles de la especie 

Orejero (Enterolobium cyclocarpum), en el predio llamado “LA PIYAMA” ubicada en zona 

rural, corregimiento de Valencia de Jesús Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar 

inventariados.  

6.2.2.2 Expediente visita evaluativa para atender la solicitud de 

aprovechamiento forestal en la finca “SAN JOSE” ubicada en zona rural 

Corregimiento de Guaymaral Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar 

1.- ANTECEDENTES 
 

El presente informe se origina ante la solicitud radicada el día 11 de septiembre 

de 2023, con radicado No. 08959  en la ventanilla única de trámites y correspondencia 

externa de Corpocesar, presentada por la Señor JULIO CESAR ESTRADA ACOSTA 
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identificado con CC No. 1.082.246.988 actuando en calidad de autorizado del señor 

HERNAN MORON COTES identificado con CC No. 77.196.224 en calidad de 

Representante Legal de la empresa GANADERIA SAN JOSE LTDA con identificación 

tributaria No. 892300531-3,  para que en su nombre represente y realice todo trámite 

necesario, para acceder  a autorización de aprovechamiento forestal.  

2.- SITUACIÓN ENCONTRADA 

Durante el recorrido de la visita se verificó la presencia de árboles con altura 

variadas del dosel, superior a cinco metros y diferentes clases diamétricas, de diez 

centímetros en adelante a la altura del pechos (DAP); de igual manera, había presencia 

de arbustos perenne, de tallos leñosos con alturas variadas entre cincuenta centímetros 

y cinco metros, muy ramificados en la base con carencia de copas definidas; abundante 

presencia de hierbas de tamaño pequeño y tallos tiernos, lo que indica que el predio se 

encuentra dentro de la cobertura de Bosque Natural. Es de anotar que, predominaba una 

densidad del dosel de árboles frondosos con más del 40 por ciento del suelo ocupado 

por su proyección perpendicular de la vegetación. Finalmente, se observó presencia de 

Brinzales y Latizales en la parte más baja del bosque.  

Allí se comprobó la existencia de setenta (70) árboles de los cuales sesenta y 

cuatro (64) de especie Algarrobillo (Samanea Saman) y seis (06) de especie Orejero 

(Enterolobium cyclocarpum), los cuales fueron inspeccionados y verificados. Estos 

árboles aislados se encontraron dentro de la cobertura de bosque natural y por razones 

de orden fitosanitario requieren ser aprovechados y sus productos fueron usados con 

fines comerciales, por lo que es viable su aprovechamiento. 

Es de aclarar que el usuario presentó un inventario forestal por un volumen de 

ochocientos coma veintidós (800,22 m3) metros cúbicos, pero al momento de realizar la 

visita de evaluación ambiental, verificadas y ajustadas las características específicas el 

total de los árboles inventariados da como resulta un volumen total de setecientos 

noventa y siete coma dieciséis (797,16 m3) metros cúbicos. 
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Figura 6 

Evidencia de la visita  

 

Nota: Fotografía tomada por el autor, 2023 

Por otra parte, se mencionan las especies y cálculo de volúmenes de los árboles 

interventariados, en el predio.  

Tabla 7 

Inventario forestal  

No 
Nombre 
común 

Nombre 
Científico 

Perímetro 
m. 

Diámetro 
m. 

Altura 
Total 

m. 

Altura 
Comercial 

m. 

Área 
Basal 

m2 

Volumen 
m3 

1 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 4,00 1,131 11,08 

2 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 14 4,00 1,227 12,03 

3 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 3,00 0,950 8,65 

4 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 2,50 1,327 12,08 

5 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 12 4,10 1,131 9,50 

6 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 12 3,70 1,039 8,72 

7 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 14 3,50 1,227 12,03 

8 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 3,00 1,131 11,08 

9 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2,70 1,131 11,08 

10 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 3,20 1,327 12,08 
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11 Orejero 
Enterolobium 
cyclocarpum 

3,77 1,20 13 2,00 1,131 10,29 

12 Algarrobillo Samanea Saman 5,03 1,60 14 3,00 2,011 19,70 

13 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 2,90 1,039 9,45 

14 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 3,20 1,131 10,29 

15 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 14 2,00 1,227 12,03 

16 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 3,00 0,950 9,31 

17 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,50 1,131 10,29 

18 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,00 1,327 13,01 

19 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,00 1,131 10,29 

20 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 2,70 0,950 8,65 

21 Orejero Enterolobium 4,08 1,30 16 2,50 1,327 14,87 

22 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 2,30 0,950 8,65 

23 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 13 2,10 1,327 12,08 

24 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 14 2,00 0,785 7,70 

25 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 14 3,10 1,039 10,18 

26 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,70 1,131 10,29 

27 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 2,80 1,039 9,45 

28 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 13 2,60 0,785 7,15 

29 Algarrobillo Samanea Saman 3,30 1,05 14 2,90 0,866 8,49 

30 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2,70 1,131 11,08 

31 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 15 3,00 0,950 9,98 

32 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 15 2,70 1,131 11,88 

33 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 13 3,00 1,039 9,45 

34 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 2,70 0,950 9,31 

35 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 15 3,00 1,227 12,89 

36 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 15 2,90 1,131 11,88 

37 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 13 3,00 0,785 7,15 

38 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 13 2,50 1,131 10,29 

39 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2.8 1,131 11,08 

40 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 3,00 0,950 9,31 

41 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2,70 1,131 11,08 

42 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 13 2,50 0,785 7,15 

43 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 13 4,00 0,950 8,65 

44 Algarrobillo Samanea Saman 3,61 1,15 14 3,20 1,039 10,18 

45 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 3,00 1,131 11,08 
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46 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 3,20 0,950 9,31 

47 Algarrobillo Samanea Saman 3,30 1,05 14 3,00 0,866 8,49 

48 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,20 1,327 13,01 

49 Orejero Enterolobium  5,03 1,60 15 2,00 2,011 21,11 

50 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 1,50 0,950 9,31 

51 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2,70 1,131 11,08 

52 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 2,60 1,327 13,01 

53 Algarrobillo Samanea Saman 3,93 1,25 14 2,30 1,227 12,03 

54 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,00 1,327 13,01 

55 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 3,00 1,131 11,08 

56 Orejero Enterolobium  4,08 1,30 16 2,80 1,327 14,87 

57 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 14 3,00 0,785 7,70 

58 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 1,20 1,131 11,08 

59 Algarrobillo Samanea Saman 3,14 1,00 14 3,00 0,785 7,70 

60 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 2,80 1,131 11,08 

61 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 15 2,70 1,327 13,94 

62 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 15 3,00 1,327 13,94 

63 Orejero Enterolobium  6,28 2,00 16 2,80 3,142 35,19 

64 Orejero Enterolobium  4,08 1,30 16 2,90 1,327 14,87 

65 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,50 1,327 13,01 

66 Algarrobillo Samanea Saman 3,46 1,10 14 3,00 0,950 9,31 

67 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,00 1,327 13,01 

68 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,00 1,327 13,01 

69 Algarrobillo Samanea Saman 4,08 1,30 14 3,50 1,327 13,01 

70 Algarrobillo Samanea Saman 3,77 1,20 14 1,70 1,131 11,08 

 
TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA ÁRBOLES A ERRADICAR (m2) 

81,42  

TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA DE LOS ÁRBOLES (ha.) 0,008142  

TOTAL, VOLUMEN ÁRBOLES A ERRADICAR (m3) 797,16 

Nota: Tabla elaborada con información proporcionada en la visita, 2023 
 

Se aprovecharon setenta (70) árboles de los cuales sesenta y cuatro (64) de 

especie Algarrobillo (Samanea Saman) y seis (06) de especie Orejero (Enterolobium 

cyclocarpum), en la Finca “SAN JOSE” ubicada en zona rural Corregimiento de 

Guaymaral Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar, inventariados en la tabla.  
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Como se evidenció en las visitas en los 2 predios se dio concepto técnico positivo 

para el aprovechamiento forestal de las especies en mención, bajo diversas obligaciones 

efectuadas para cada uno de estos. La especie más empleada fue el algarrobillo 

identificada como flora maderable, la cual será transportada por vía terrestre, 

específicamente en tractomula.  

6.3 ESTRATEGIAS DE MEJORA PARA EL PROCESO DE CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LAS RESOLUCIONES DE PRODUCTOS FORESTALES DE 

CORPOCESAR. 

6.3.1 Revisión bibliográfica 

Se revisó bibliográficamente las medidas propuestas a nivel nacional para la 

mitigación de ilegalidad de especies forestales. La tabla permite conocer los documentos 

revisados.  

Tabla 11 

Revisión documental  

Titulo Autor y año Enlace 

Protocolo para Seguimiento y 

Control a la Movilización de 

Productos Maderables y 

Productos no Maderables del 

Bosque 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible, 

2021 

https://www.minambiente.gov.co/wp

-content/uploads/2021/10/Protocolo-

2-Protocolo-de-C-y-S-la-

Movilizacio%CC%81n-de-

Productos-Forestales.pdf 

Procedimiento de permiso de 

aprovechamiento forestal  

Corporación 

autónoma de 

La Guajira 

2021 

https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-

content/uploads/2020/01/ES-P-01-

Procedimiento-de-

Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf  

Diagnóstico Del Marco 

Normativo Relacionado Con El 

Aprovechamiento De Los 

Productos Forestales No 

Riaño, F. 2019 https://repository.unimilitar.edu.co  

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/10/Protocolo-2-Protocolo-de-C-y-S-la-Movilizacio%CC%81n-de-Productos-Forestales.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://corpoguajira.gov.co/wp/wp-content/uploads/2020/01/ES-P-01-Procedimiento-de-Aprovechamiento-Forestal-V6.pdf
https://repository.unimilitar.edu.co/
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Maderables 

Por Parte De Las 

Corporaciones Autónomas 

Regionales 

Régimen Autorizatorio Para La 

Movilización De 

Productos Forestales En 

Colombia 

Ariza, O. et, al. 

2023 

https://www.actualidadjuridicaambie

ntal.com/wp  

Nota: Tabla elaborada por el autor, 2024 

Según el artículo 6 de la ley 99 de 1993, el Ministerio de Medio Ambiente ejerce la 

competencia general en materia ambiental, esto es, todo lo relacionado con el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, lo que incluye las funciones que no hayan 

sido expresamente atribuidas por la ley a otra autoridad. El Ministerio de Ambiente, en 

cuanto al tema objeto del presente trabajo, tiene dentro de su competencia adoptar 

medidas que aseguren la protección de las especies de la flora silvestre, tomar las 

previsiones que sean del caso para la defensa de las especies en extinción o en peligro 

de serlo.  

En Colombia, en 1996 se expidió la Política de Bosques (Documento CONPES No. 

2834 enero de 1996), la cual trajo como estrategia para el control y vigilancia del 

aprovechamiento, movilización, almacenamiento y transformación de productos del 

bosque, en la que Minambiente, en coordinación con las Corporaciones, entidades 

territoriales, el Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, el Ministerio de Comercio Exterior, el Ministerio de Transporte, la Fiscalía y la 

Defensoría del Pueblo debían formular y poner en marcha una estrategia conjunta, 

regionalizada y participativa, para el control y vigilancia del aprovechamiento, la 

movilización, almacenamiento y transformación de los productos del bosque (Ariza, 

2023). 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp
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Así mismo, Ministerio de Ambiente ejerce las funciones sobre protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, que desempeñaban, el Instituto Nacional 

de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA, el Ministerio de 

Agricultura, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Minas y Energía y el Departamento 

Nacional de Planeación. En todo caso, las autoridades ambientales en virtud del principio 

de rigor subsidiario pueden expedir normas y medidas para la regulación del uso, 

manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la 

preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos 

individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio 

ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por 

la misma causa, y también podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, 

pero no más flexibles, las expedidas por las autoridades competentes del nivel regional, 

departamental, distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía 

normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias 

locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la Ley 99 de 

1993 (Ariza, 2023). 

6.3.2 Formulación de medidas de mejora 
 

Se formularon medidas para mitigar y mejorar el proceso de control de los 

expedientes de aprovechamiento, así como el tráfico ilegal de especies maderables 

afectadas en el departamento del Cesar.  

La tabla a continuación permite conocer las medidas formuladas: 

Tabla 12 

Medidas de mejora 



  

 

 

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
G

E
N

IE
R

ÍA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 Y
 S

A
N

IT
A

R
IA

 
 

 

 

w
w

w
.u

n
ic

e
s
a
r.

e
d

u
.c

o
 

C
a
m

p
u

s
 U

n
iv

e
rs

it
a

ri
o

 S
a

b
a

n
a

s
, 

O
f.

 1
0
5

 D
. 

P
B

X
 (

5
7

) 
(5

) 
5

8
4

8
2

1
7
 E

X
T

. 
1
1

2
9

 
L

ín
e

a
 d

e
 a

te
n

c
ió

n
 a

l 
c

iu
d

a
d

a
n

o
 0

1
 8

0
0

0
 4

0
0
3

8
0

 
V

a
ll

e
d

u
p

a
r 

C
e
s

a
r 

C
o

lo
m

b
ia

 

M
e

d
id

a
 

T
ip

o
 d

e
 

m
e

d
id

a
 

O
b

je
ti

v
o

 
In

d
ic

a
d

o
r 

E
n

ti
d

a
d

 

re
s

p
o

n
s
a

b
le

 

O
p

e
ra

ti
v
o

s
 d

e
 

c
o

n
tr

o
l 
d
e

 

m
o

v
ili

z
a
c
ió

n
  

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

m
o

v
ili

z
a
c
ió

n
 

ile
g

a
l 

L
a

 
v
ig

ila
n

c
ia

 
y
 

c
o

n
tr

o
l 

e
n

 
m

a
te

ri
a

 
a
m

b
ie

n
ta

l 
e

s
 

fu
n

d
a

m
e

n
ta

l 
p

a
ra

 
d

is
m

in
u

ir
 

la
 

d
e

fo
re

s
ta

c
ió

n
. 

E
l 

m
o

n
it
o

re
o

 
y
 

s
e

g
u

im
ie

n
to

 
a

 
la

 
m

o
v
ili

z
a
c
ió

n
 

d
e
 

p
ro

d
u

c
to

s
 
fo

re
s
ta

le
s
 
a

 
tr

a
v
é

s
 
d
e

 
c
o
n

tr
o

le
s
 
v
ia

b
le

s
, 

o
p

e
ra

ti
v
o

s
 f
o

re
s
ta

le
s
, 
v
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
 d

e
 a

u
to

ri
z
a
c
io

n
e

s
 y

 

p
e

rm
is

o
s
, 

e
tc

.,
 

c
o

n
tr

ib
u

y
e
n

 
a
 

la
 
p

ro
te

c
c
ió

n
 

d
e

 
lo

s
 

re
c
u

rs
o
s
 n

a
tu

ra
le

s
. 
 

E
s
p

e
c
ie

s
 

m
a

d
e

ra
b

le
s
 

re
s
c
a

ta
d
a

s
 

d
e

 t
rá

fi
c
o

 

ile
g

a
l 

P
o

lic
ía

 n
a

c
io

n
a

l 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

P
o

lic
ía

 

a
m

b
ie

n
ta

l 

C
re

a
c
ió

n
 d

e
 

p
u

e
s
to

s
 d

e
 

c
o

n
tr

o
l 
 

C
re

a
r 
y
 m

e
jo

ra
r 
lo

s
 p

u
e
s
to

s
 d

e
 c

o
n

tr
o

l d
e

l t
rá

fi
c
o

 il
e

g
a

l 

d
e

 e
s
p

e
c
ie

s
 f
o

re
s
ta

le
s
 e

n
 e

l 
d

e
p
a

rt
a
m

e
n

to
 d

e
l 
C

e
s
a

r 

P
u

e
s
to

s
 d

e
 

c
o

n
tr

o
l 

c
re

a
d

o
s
 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

P
o

lic
ía

 n
a

c
io

n
a

l 

A
c
tu

a
liz

a
c
ió

n
 d

e
l 

p
ro

c
e

s
o

 d
e

 

re
c
e

p
c
ió

n
  

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

e
x
p

e
d

ie
n

te
s
 

M
e

jo
ra

r 
e

l 
p

ro
c
e

d
im

ie
n

to
 i

n
te

rn
o

 p
a

ra
 l

a
 v

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
 

d
e

 m
o

v
ili

z
a
c
ió

n
 d

e
 p

ro
d

u
c
to

s
 f

o
re

s
ta

le
s
 b

a
s
a
d

o
 e

n
 e

l 

P
ro

to
c
o

lo
 2

 d
e

 G
o
b

e
rn

a
n

z
a

 f
o

re
s
ta

l y
 s

u
s
 a

c
ti
v
id

a
d

e
s
, 

p
a

ra
 l
a

 v
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
 d

e
 l
a

 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 c

o
n

 e
fe

c
ti
v
id

a
d

. 
 

S
is

te
m

a
 

a
c
tu

a
liz

a
d

o
 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

A
h

u
y
e
n

ta
m

ie
n

to
 

d
e

 f
a

u
n
a

 

s
ilv

e
s
tr

e
  

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

e
x
p

e
d

ie
n

te
s
 

R
e
a

liz
a

r 
p

re
v
ia

m
e

n
te

 
a

l 
a

p
ro

v
e

c
h
a

m
ie

n
to

 
y
 

e
n

 
e

l 

fr
e

n
te

 d
e
 t

ra
b

a
jo

 r
e
s
p

e
c
ti
v
o

, 
e

l 
a

h
u

y
e
n

ta
m

ie
n
to

 d
e

 l
a
 

fa
u

n
a

 s
ilv

e
s
tr

e
, 
c
o
n

 e
l f

in
 d

e
 g

a
ra

n
ti
z
a

r 
e

l b
ie

n
e

s
ta

r 
d

e
 

F
a

u
n

a
 

a
h

u
y
e

n
ta

d
a

 
C

o
rp

o
c
e

s
a

r 



 

 

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
G

E
N

IE
R

ÍA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 Y
 S

A
N

IT
A

R
IA

 
 

  

  

 
  

w
w

w
.u

n
ic

e
s
a
r.

e
d

u
.c

o
 

C
a
m

p
u

s
 U

n
iv

e
rs

it
a

ri
o

 S
a

b
a

n
a

s
, 

O
f.

 1
0
5

 D
. 

P
B

X
 (

5
7

) 
(5

) 
5

8
4

8
2

1
7
 E

X
T

. 
1
1

2
9

 
L

ín
e

a
 d

e
 a

te
n

c
ió

n
 a

l 
c

iu
d

a
d

a
n

o
 0

1
 8

0
0

0
 4

0
0
3

8
0

 
V

a
ll

e
d

u
p

a
r 

C
e
s

a
r 

C
o

lo
m

b
ia

 

 

lo
s
 i

n
d

iv
id

u
o

s
 q

u
e
 u

s
a
n

 l
o
s
 á

rb
o

le
s
 p

a
ra

 e
l 

re
fu

g
io

 o
 

c
o

m
o
 p

e
rc

h
a

 t
e

m
p

o
ra

l 
(a

lim
e

n
ta

c
ió

n
 y

 c
a

z
a

).
 

Á
re

a
s
 f
o

re
s
ta

le
s
 

p
ro

te
c
to

ra
s
 

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

e
x
p

e
d

ie
n

te
s
 

E
l 

a
u
to

ri
z
a

d
o

 
n

o
 

p
o
d

rá
 

a
p

ro
v
e

c
h

a
r,

 
n

i 
in

te
rv

e
n

ir
 

á
rb

o
le

s
 u

b
ic

a
d

o
s
 e

n
 l

a
s
 á

re
a

s
 f

o
re

s
ta

le
s
 p

ro
te

c
to

ra
s
 

o
 f
a

ja
 n

o
 i
n
fe

ri
o

r 
a
 l
o
s
 t
re

in
ta

 (
3
0
 m

) 
m

e
tr

o
s
 d

e
 a

n
c
h
o

, 

p
a

ra
le

la
 a

 l
a
s
 l
ín

e
a

s
 d

e
 m

a
re

a
s
 m

á
x
im

a
s
, 
a

 c
a
d

a
 l
a
d

o
 

d
e

 l
o
s
 c

a
u

c
e

s
 d

e
 l
o
s
 r

ío
s
, 

q
u

e
b

ra
d
a

s
 y

 a
rr

o
y
o

s
, 

s
e

a
n
 

p
e

rm
a

n
e
n

te
s
 

o
 

n
o

 
y
 

a
lr
e

d
e
d

o
r 

d
e

 
lo

s
 

la
g

o
s
 

o
 

d
e

p
ó

s
it
o

s
 d

e
 a

g
u
a

. 

M
2

 d
e

 

á
re

a
s
 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

M
a

te
ri
a

l 
v
e

g
e

ta
l 

s
o

b
ra

n
te

  

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

e
x
p

e
d

ie
n

te
s
 

D
is

p
o

n
e

r 
e

n
 l

u
g
a

re
s
 a

p
ro

p
ia

d
o

s
 e

l 
m

a
te

ri
a

l 
v
e

g
e

ta
l 

s
o

b
ra

n
te

 
d

e
 

la
s
 

a
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

d
e

 
a
p

ro
v
e

c
h
a

m
ie

n
to

 

fo
re

s
ta

l,
 e

v
it
a
n

d
o

 q
u

e
 e

s
to

s
 s

e
a
n

 d
e

p
o

s
it
a

d
o
s
 e

n
 l
o
s
 

d
re

n
a

je
s
 n

a
tu

ra
le

s
 d

e
 l
a

 f
in

c
a
, 

e
n

 l
a

s
 v

ía
s
 o

 c
a

m
in

o
s
. 

K
g

 d
e

 

m
a

te
ri
a

l 

s
o

b
ra

n
te

 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

R
e
p

o
s
ic

ió
n

 d
e

 

á
rb

o
le

s
  

C
o
n

tr
o

l 
d
e

 

e
x
p

e
d

ie
n

te
s
 

E
l a

u
to

ri
z
a

d
o
 q

u
e

d
a

 o
b
lig

a
d

o
 a

 r
e
p

o
n

e
r 

u
n

 n
ú
m

e
ro

 d
e
 

á
rb

o
le

s
 e

n
 r
e
la

c
ió

n
 u

n
o
 (
1
) 
a

 t
re

s
 (
3
),

 e
s
 d

e
c
ir
 s

e
m

b
ra

r 

tr
e

s
 á

rb
o

le
s
 c

o
m

o
 m

ín
im

o
 p

o
r 

c
a
d

a
 á

rb
o

l 
e

rr
a

d
ic

a
d

o
. 

 

A
rb

o
le

s
 

re
p

u
e

s
to

s
 

C
o
rp

o
c
e

s
a

r 

N
o
ta

: 
L

a
 t
a

b
la

 p
e

rm
it
e

 c
o

n
o

c
e

r 
la

s
 m

e
d

id
a

s
 p

la
n

te
a

d
a

s
 d

e
 m

e
jo

ra
 

 
 

 



  

 

 

 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA 

 

 

 

www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

En la búsqueda de brindar oportunidades a las comunidades en el 

aprovechamiento de los recursos forestales, y teniendo en cuenta la necesidad de 

disminuir la presión sobre los bosques naturales y de contribuir a contrarrestar las causas 

de la deforestación, se desarrollaron las medidas normativas acordes a la realidad social 

y ambiental del departamento, así como la mejora de los procesos internos dentro de 

Corpocesar. 

Con el seguimiento adecuado de los permisos se pueden hacer un 

aprovechamiento forestal adecuado que garantice el apropiado manejo de los bosques 

naturales y su sostenibilidad; para que se optimicen los beneficios de sus servicios 

ambientales, sociales y económicos; de igual manera se apoya la conservación de sus 

valores tradicionales y los derechos de sus habitantes, teniendo en cuenta las 

particularidades ambientales, sociales, culturales y económicas del departamento del 

Cesar(CVS, 2017).  
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7. CONCLUSIONES 

Se realizó una revisión bibliográfica de la resolución 1466 de 2021 y Se describió a 

detalle cada uno de los expedientes asignados por Corpocesar, sus principales 

características y especies movilizadas. Se asignaron dos expedientes por parte de 

Corpocesar: Aprovechamiento forestal de árboles aislados en mal estado fitosanitario 

dentro de cobertura de Bosque natural en la finca en el predio llamado “LA PIYAMA” 

ubicada en zona rural, corregimiento de Valencia de Jesús Jurisdicción del Municipio de 

Valledupar- Cesar; Informe de visita evaluativa para atender la solicitud de 

aprovechamiento forestal en la finca “SAN JOSE” ubicada en zona rural Corregimiento 

de Guaymaral Jurisdicción del Municipio de Valledupar- Cesar.  

Se definieron los tres tipos de aprovechamiento forestal: Aprovechamiento forestal 

persistente; Aprovechamiento forestal único y Aprovechamiento forestal doméstico. 

Como se evidenció en las visitas en los 2 predios se dio concepto técnico positivo para 

el aprovechamiento forestal de las especies en mención, bajo diversas obligaciones 

efectuadas para cada uno de estos. La especie más empleada fue el algarrobillo 

identificada como flora maderable, la cual será transportada por vía terrestre, 

específicamente en tractomula.  

Se revisó bibliográficamente las medidas propuestas a nivel nacional para la 

mitigación de ilegalidad de especies forestales. Se crearon estrategias de control de 

expedientes y control de tráfico ilegal. Operativos de control de movilización, Creación 

de puestos de control, Actualización del proceso de recepción, Ahuyentamiento de fauna 

silvestre, Áreas forestales protectoras, Material vegetal sobrante, Reposición de árboles. 

En la búsqueda de brindar oportunidades a las comunidades en el aprovechamiento de 

los recursos forestales, y teniendo en cuenta la necesidad de disminuir la presión sobre 

los bosques naturales y de contribuir a contrarrestar las causas de la deforestación, se 

desarrollaron las medidas normativas acordes a la realidad social y ambiental del 

departamento, así como la mejora de los procesos internos dentro de Corpocesar. 
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8. RECOMENDACIONES 

Se le recomienda a la corporación autónoma del Cesar, realizar jornadas  de 

capacitación en materia de procedimientos para la solicitud de permisos de 

aprovechamiento forestal, ya que se hace indispensable que todos los actores de la 

cadena forestal en el país incluyendo a productores, comerciantes e incluso estudiantes 

de Ingeniería ambiental y sanitaria conozcan la normatividad ambiental y los requisitos 

que se deben cumplir para solicitar los permisos de bosques naturales ubicados en 

terrenos de dominio público o privado. El cumplimiento de las normas ambientales 

contribuye a garantizar el apropiado manejo de los recursos forestales naturales y su 

sostenibilidad. 

Se recomienda a los usuarios que presentan las solicitudes de permisos de 

aprovechamiento forestal, cumplir con las diferentes obligaciones impuestas por la 

autoridad ambiental en el plazo acordado, evitando sanciones y retrasos.    

 Se recomienda a la Policía Nacional trabajar en articulación con Corpocesar para 

el fortalecimiento de los diferentes puestos de control de trafico ilegal de especies 

forestales, mitigando impactos en los ecosistemas del departamento del Cesar, e 

implementando sanciones y comparendos ambientales a los infractores.  
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10. ANEXOS 
Anexo 1  

Carta de solicitud inicio o Inscripción de la práctica. 
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Anexo 2 

Carta de presentación y/o aval del estudiante – Practicas académicas. 
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Anexo 3. 

Carta de aprobación de la practica académica. 
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Anexo 4  

Carta de solicitud afiliación a la ARL. 

 


